
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No:  2021-00211 

PROCESO:   VERBAL – RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE:  INMOBILIARIA VITRUVIO S.A.S. 

DEMANDADOS:  JOSÉ HERMINSUL SANTOFIMIO 

TORRES Y OTROS 

 

Vencido el término dispuesto en auto del 23 de agosto de 2023 (ítem 

068) se observa que la parte demandada no dio cumplimiento al art. 384 numeral 

4 incisos segundo y tercero del C.G.P. para ser oída, pues no acreditó haber 

consignado a órdenes del juzgado el valor total de los cánones adeudados, ni recibos 

de pago expedidos por el arrendador correspondientes a los 3 últimos períodos, ni 

las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- No escuchar al extremo demandado. 

 

2.- Por tanto, se tiene por no contestada la demanda y sus excepciones.  

 

3.- En firme este proveído ingrese el expediente al despacho para 

resolver lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                         

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA  

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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